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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA MALASOMA S.A., DE LA CIUDAD DE l 
GUAYAQUIL A LA DE DURÁN, CANTÓN ELOY ALFARO, aco0 1 6 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. (Y (1 U y 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía MALASOMA S,Á., se constituyó mediante 
escrigura pública otorgada ante el Notario del cantón Yaguachi, el 14 de abril de 1998, 
aprobada mediante Resolución No. 98-2-1-1-0002398 el 21 de mayo de 1998, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de julio del mismno año. 
2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN: La escritura pública de cambio de domicilio 
de la compañía MALASOMA. S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Durán, cantón 
Eloy Alfaro, aumento de capital y reforma del estatuto, otorgada el 16 de marzo de 2001, 
ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil. Ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01-G-IJ-0005216 de 30 
Mayo 2001 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, la señora Carmen Elisa Vivar Cortéz de Zenck, en su calidad de Gerente General, 
de estado civil casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guavaquil. 
4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DELESTA- 
TUTO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución 
No. 01-G-I]-0005216 de 30 Mayo 2001, aprobó el cambio de domicilio de la compañía 
MALASOMA S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Durán, cantón Eloy Alfaro, cl 
capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, el aumento de capital por SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, retorma del estatuto y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de | 
Oposición, como acto previo a su IMSCEIPCIÓN. l 
3.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domrcilio de la compañía MALASOMA S.A, dela ciudad de Guayaquil a la de Durán, 
cantón Eloy Alfaro, a fin de que quienes se crcveren con derecho a openerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domucrlio 
prncipal de la compañía, dentro de los sers días contados desde la fecha de la últsma 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañias, Je] Juez 3/0 accionante que reciba la oposición 
| notificara 1 esta Supermtendinoia de Compañías, dentro del termmo de dos días 
| siguientes, juntamente con el csertto de opesticion 4 providencra recaída sobre ella, En 
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caso dei ono cststo opesición e du ono sir natificada en la forma antes indicada se + 
prorvderi da inserpaos de Durercuida escort publica de la indirada companias, al : 

cumplimiento de los demas royuisios Joy tes 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- [o rotormadol estatuto se refiera a dos sigurentes 1 
Viticulos JARTÍCULO CUARTO 1 dommedio pubanal dele comparta la crudad 
de Duran, canon flor Vrae » ARTÍCULO QUINTO: DELCAPITA Icapiral 
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